
MUNICIPALIDAD DE LUQUT
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y amb¡ental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desarrollo integral y sostenible de ús habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

CoNTRATO N" 05/2024
Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.61-5, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma BLOND de Norma Beatr¡z Nuñez, domiciliada en Calle A C/ tgnacio A. Pane,
RepÚblica del Paraguay, representada en este acto por Norma Beatriz Nuñez, con Cédula de
ldentidad N" 3.535.649, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en conjunto como
"LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE LMCN
N" 15{2A24 CON tD N' 444079 - ADQUT§|CION DE C¡PERM§TRINA CONTRATO ABIERTO", ", €l
cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
1. Objeto delcontrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N" 15/2024 CON ID N'444079 - ADqUISICION DE CIPERMETRINA COI\'TRATO ABIERTO
2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. !dentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N":444079
4. Procedimiento de contratación
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N' LSlZaz.4 CoN tD N'444&19 -
ADQUISICION DE CIPERMETR¡NA CONTRATO ABIERTO, convocado por la MUN|CIPALIDAD DEql6 deLUQU
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5. Precio unitario e! importe totala

El monto mínimo del presente contrato
máximo es de cincuenta millones

5. Vigencia del Contrato
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7 . Plazo,lugar y cond¡c¡ones de la provisión de bienes y/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos
en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.
8. Administrac¡ón del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de: Deysi Nunila Torres Britos con Cl N'
4.243.75L con correo electrónico registrado, devsitorresLgg (osmail.com , Representante de la
Dirección de Higiene y salubridad. Conforme existe observación de la DNCp solicitando la misma
en otras verificaciones en el SICP - Art. 64 de la Resolución DNCP N"4401,/2023- y recordar que
serán responsables directos en el manejo de los mismos y sus respectivos directores serán
responsables solidarios del efectivo cumplimiento total de administrar el contrato y cargar todo lo
relacionado en el SICP - (Seguimiento Contractual), y conforme a lo establecido y reglamentado en
la ResoluciónN' 6577/2021de fecha22l12l2}21y Resolución N" 42g1lzo23 de fecha O8/ttl2123
y la Resolución N' 0612024 de fecha O2IOUZOZ4.-
9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento de! Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad alArtículo 97 del Decreto N" 9823/23 pOR LA CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY N" 702712022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PúBLICAS", caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 744
de la Ley N" 702U22.
11. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡c¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2t/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCp, debiendo asumir LAS pARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14.ID¡OMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos sustento y material impreso que formen pa
del contrato, pueden estar redactados en idioma siempre que estén acompañados d
traducción realizada por traductor m do en la República del Paraguay, en partes
pertinentes al idioma castellano y, en caso, dicha traducción prevalecerá sde
interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los relativos a las traducciones, así com los riesgos
derívados de la exactitud de dicha :-
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En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actualización de la menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscri n 4 (Cuatro) ares de un motenoryaun
efecto en la Ciudad de Luque República d Paraguay mes y año
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ilr)l:
Poder Judicial

Dirección General de los Registros Publicos

lnforme de Anotaciones Personales
NORMA BEATRIZ NUÑEZ RODAS.-

_ Número Documento: 3635649.- T¡po Documento: CEDULA NACIONAL.-

Goza de la l¡brs dispo6ición de sus b¡enes y ¡o se hallan r€gistEdas sentencias jud¡c¡alG de ¡nterdicc¡ón e inhabil¡tac¡ón.-

Página 'l de 1.-

I

Fin del ¡nforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está fomada por órdenes judic¡ales. Última actualización
24 horas antes del últ¡mo dia hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certiñcado electrónico: 3388s.2334533.-

llo Eñtrada: 13914249 Fecha onlndai25l6l2024 13.,22:18 Fecha proc6o:26/06/2024 09:09:53 No L¡qu¡dación: 4O1 164072

Operador: SILVIA MARIA GRAU DE GONZALEZ.-

Sol¡citante: LOURDES RAMONA MAR|ñO DE R|OS Registrontabicuta: 419



Poder Judicial
Dirección General de los Registros Publicos

Página 1 de 1.-

lnforme de Quiebras en línea
NORMA BEATRIZ NUÑEZ RODAS..

Número Documento: 3635649.- Tipo Documento: CEDULA DE IDENTIDAD.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fin delinforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. Ultima actualización:

24 horas antes deiriltimo ciía hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico: 33889.95313.-

No Enlrada: 13915770 Fecha eneadat%ñ612024 08:57:@ Fecha proceso:2716f&2409'.21:19

Operador: SILVIA MARIA GRAU DE GONZALEZ"-

ü{)IICIEIIIIé: LUU](UE§ i(AMUNA IVV{KIN(J UE KIU§

No Liquidación: 4O1 1 6403M

Regisfro/Mahicula:4f I
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MINISTERIO DE

TRABAJO,EMpLEO
Y§EGURTDAD SOCIAL
PARAGUAY

PARAGUÁI
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MOTENONDEHA

VICEMINISTERIO DE TRABAJO

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO

DIRECCION DE REGISTRO OBRERO PATRONAL

CONSTANCIA DE NO ESTAR INSCRIPTO

LA DIRECCION DE REGISTRO OBRERO PATRONAL HACE CONSTAR, QUE SEGUN LA BASE DE
DATOS DEL SISTEI\4A INFORMATICO DE LA INSTITUCION, QUE: Norma Beatriz Nuñez Rodas CON
RUC/CI N": 3635649, NO SE HALLA INSCRIPTO EN EL REGISTRO OBRERO PATRONAL.

SE IMPRIME LA PRESENTE CONSTANCIA EN FECHA 281812024

VALIDEZ DEL DOCUMENTO: r (UN) MES.

lmprimir



Fecha lmpres¡on: 28108124 I 0:36:36-

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

]N§TITtJTO DE PREVIS§üÍí¿ SOCIAL

CONSTANCIA DE NO ESTAR INSCRIPTO
EMPLEADOR

Nro de Certificad o:72939 124

CONSTA QUE: EL RUC N'36356492, NO SE HALLA INSCRIPTO EN EL INSTITUTO DE

PREVTSIÓN SOCIA

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS, DEPENDIENTE

DE LA DIRECCIÓN DE APORTE oBRERo pATRoNAL, EMITIDo EN FECHA 28-0g-2024

PARA LO QUE HUBIESE LUGAR EN DERECHO

FECHA DE VENCIMIENTO: 27-09-2A24

vÁT¡oo PoR 30 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN.
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(o¡"rstitr¡ci*lr y Luis Albrr[*;lE N*ri*r¡ ]rl.l:i i,¡.li
¿,q ,w¡sl** p§t J&SXriJr* #S p*rir¡s¡*ru soe#tt '*f*rgar Éas presrrrer*$ars rfel srg*ffi s*ei«i<*n

** la gesfier* #e i&s tÉls$fss y ¡,e**rs*s; p*rxt *l

tr

T

Page 1/1

#í**esfcr #* sr¡s
*¡r*i*¡rri*


